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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SE
AUToR¡ZA l-A REALrzAcróN oel LLAMADo y sE coNFoRMA el comrÉ or
EVALUActó¡l n tá LrcrrAcróN púgl¡ca NAcToNAL N'oB/2025 "toeuls¡c¡ót¡
DE IyTATERTALES, REAcnvos E tNsuuos pARA oneruóstlco vETER¡NARIo,
CONTROL DE VACUNAS Y CONTROL DE ALIMENTOS'' - PLURIANUAL -
CONTRATO ABIERTO - ID N' 467.172, PARA EL SERVICIO NACTONAL DE
CALTDAD Y SALUD ANTMAL (SENACSA).

San Lorenzo, Iq de abril de 2025
l

VISTO: El Memorándum D,O.C. No 336/2025, presentado por la Dirección Operativa de
Contrataciones del SENACSA - Expediente SAES N' 22.060; los Artículos 34 y 45 de la
Ley N' 7021/2A22 ?e Sumrnistro y Contrataciones P(tblicas", y el Artículo 40 inc. d) de
la Resolución DNCP N'230/2025; y

CONSIDERANDO:

Que, por el referido Memorándum se solicita la aprobación del Pliego de Bases
y Condiciones, la autorización para le realización del llamado y la conformación del
Comité de Evaluación a la Licitación Pública Nacional N" 0812025 "ADQUISICIÓN DE
MATERIALES, REACTIVOS E INSUMOS PARA DIAGNÓSTICO VETERINARIO,
CONTROL DE VACUNAS Y CONTROL DE ALIMENTOS' PLUR]ANUAL
CONTRATO ABIERTO - lD N' 467.172, para la institución.

Las atribuciones conferidas al Presidente del Servicio Nacional de Calidad y
Salud Animal (SENACSA), en virtud delArtículo 14 de la Ley No 2426 del28 de julio de
2004.

El Decreto del Po-der Ejecutivo N" 92 del21 de agosto de 2023, 'POR EL CUAL
SE NOMBRA AL SENOR JOSE CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
(SENACSA)',.

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESTDENTE DEL SERV¡C|O NACTONAL DE CALTDAD Y SALUD ANTMAL (SENACSA)

RESUELVE:

o
1 Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a Licitación Pública

Nacional No 0812025 'ADQUISICION DE MATERIALES, REACTIVOS E
INSUMOS PARA DIAGNÓSTICO VETERINARIO, CONTROL DE VACUNAS Y
CONTROL DE ALIMENTOS'_ PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - ID N'

20

467.1 para la lnstitución

r la realización del llamado a Licitación Pública Nacional N" 08/2025
UISICIÓN DE MATERIALES, REACTIVOS E INSUMOS PARA

TICO VETERINARIO, CONTROL DE VACUNAS Y CONTROL DE
'- PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - lD N" 467.172, para la
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Conformar el Comité de Evaluación encargado de la revisión y análisis de la
oferta a ser presentadas en la Licitación Pública Nacional No 0812025.ADQUISICIÓN DE MATERIALES, REACTIVOS E INSUMO§ PARA
DIAGNÓSTICO VETERINARIb, CONTROL DE VACUNAS Y CONTROL DE
ALIMENTOS' - PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - lD N" 467.172, el cual
estará integrado por los siguientes miembros:

Lic. Karina Vera Cisneros, Directora de Depósito de Bienes e lnsumos.
Lic. Lourdes Brítez, Coordinadora Administrativa y Gestión de Riesgos.
Econ. Fátima Alvarenga §egovia, Profesional de la Direccíón Administrativa.
Lic. Ana Lucía Mendoza Ruiz Dlaz, Profesional del Dpto. Administrativo de la
DIGELAB.
Lic. Raúl Guillermo Almada Bogado, Jefe del Dpto. Administratívo de la
DIGELAB.
MSc. David Bernis Urbieta, Director de Análisis de Alímentos.
Dra. Lorena Lagrave, Coordinadora de Biología Molecular DIGEI-AB.
Dra. Dulma Segovia, Direclora de Enfermedades Vesiculares DIGEIá8.
Dra. Mirtha Noguera, Directora de Diagnóstico y Control de Productos
Veterinarios DIG El-{8.
Dra. AdrÍana Silva, Directora de Diagnóstico de Enfermedades ZoonótiÉs y
Virales DIGELAB.

Autorizar a la Dirección Operativa de Contrataciones del SENACSA a realizar la
modificación del Pliego de Bases y Condiciones del llamado aprobado en el
Artículo 1o de la presente Resplución, a través de adendas, si fuese nec€sario,
a responder las consultas y a emitir las aclaraciones que sean planteadas en el
marco del presente llamado.

5o Comunicar, dar curnplimiento y archivar
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